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1.- Introducción al concepto de Accesibilidad Universal. 
2.- Marco normativo de accesibilidad. 

 2.1.- Normativa básica sobre accesibilidad. 
 2.2.- Normativa autonómica.  
 2.3.- Normativa municipal. 

3.- Tipos de obras de mejora de la accesibilidad en edificios sometidos a la Ley 
sobre la Propiedad Horizontal. 
4.- Concepto y límite del Ajuste razonable. 
5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 

 5.1.- Condiciones funcionales del edificio. 
 5.2.- Dotación de elementos accesibles. 
 5.3.- Información y señalización de elementos accesibles. 

6.- Aplicación del DA DB_SUA/2 en edificios de vivienda colectiva existentes. 
 6.1.- Obras de mejora de accesibilidad en accesos y pequeños desniveles.  
 6.2.- Obras de instalación o sustitución de ascensor. 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el Informe de 
Evaluación de Edificios. 
8.- Casos prácticos. Informe de Evaluación del edificio. 
9.- Medidas ante el incumplimiento del deber de conservar. 

Indicadores de Accesibilidad Universal en el  
Informe de Evaluación del Edificio. 
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1.- Introducción al concepto de 
Accesibilidad Universal.  
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Ø  DISCAPACIDAD:  

Situación que resulta de la interacción 
entre las personas con deficiencias 
previsiblemente permanentes y cualquier 
tipo de barreras que limiten o impidan su 
participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás.  

1.- Introducción al concepto de Accesibilidad Universal. 

*Texto refundido de la Ley General de Derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. 
Modificado por la Ley 6/2022, de 31 de marzo. 
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Ø   PERSONA CON DISCAPACIDAD: toda aquella que tenga una 
ausencia o restricción de la capacidad de realizar una actividad en la 
forma o dentro del margen que se considera normal para una persona, 
como consecuencia de una deficiencia. Se entiende por deficiencia la 
pérdida o anormalidad de una estructura o función psíquica, fisiológica, 
sensorial o anatómica. 

Ø  PERSONA CON MOVILIDAD REDUCIDA: aquella que temporal o 
permanentemente tiene limitada la capacidad de movimiento.  

1.- Introducción al concepto de Accesibilidad Universal. 

* Reglamento por el que se regulan las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, 
el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 
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1.- Introducción al concepto de Accesibilidad Universal. 

S e g ú n l a E n c u e s t a d e 
Discapacidad, Autonomía 
personal y situaciones de 
Dependencia 2020, en España 
existen 4.318.900 personas 
que afirman tener discapacidad 
o limitación, lo que representa 
una tasa del 9,49% de la 
población. 
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Ø  ACCESIBILIDAD:  

Conjunto de caracter ís t icas de las 
infraestructuras, del urbanismo, los edificios, 
establecimientos e instalaciones, el 
transporte o las comunicaciones que 
permiten a cualquier persona su utilización y 
disfrute en condiciones de seguridad y de 
autonomía*. 

1.- Introducción al concepto de Accesibilidad Universal. 

* Reglamento por el que se regulan las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la 
edificación y el transporte en Andalucía. 
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Ø  ACCESIBILIDAD UNIVERSAL: es la condición que deben 
cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y 
servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas 
y dispositivos para ser comprensibles, utilizables y 
practicables por todas las personas en condiciones de 
seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y 
natural posible. En la accesibilidad universal está incluida la 
accesibilidad cognitiva para permitir la fácil comprensión, la 
comunicación e interacción a todas las personas. La 
accesibilidad cognitiva se despliega y hace efectiva a través de 
la lectura fácil, sistemas alternativos y aumentativos de 
comunicación, pictogramas y otros medios humanos y 
tecnológicos disponibles para tal fin. Presupone la estrategia 
de «diseño universal o diseño para todas las personas», y 
se entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que 
deban adoptarse. 

1.- Introducción al concepto de Accesibilidad Universal. 

* T.R. Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión 
social. Modificado por la Ley 6/2022 de 31 de marzo. 
* Ley de Derechos y la Atención a las personas con discapacidad en Andalucía. 
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El artículo 47 de la Constitución Española de 1978 establece 
que todos los españoles, incluidas las personas con 
discapacidad, tienen derecho a disfrutar de una vivienda 
digna* y adecuada, (apropiada y adaptada a las necesidades 
de sus moradores). 

* En 1911 se promulgó en España la Ley de 13 de junio de 1911, de las Juntas 
para el Fomento y Mejora de las Casas Baratas, que consideraba un derecho 
poder vivir en una vivienda digna. 

1.- Introducción al concepto de Accesibilidad Universal.  
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Tendrá la consideración de INFRAVIVIENDA* la edificación, o 
parte de ella, destinada a vivienda, que no reúna las 
condiciones mínimas exigidas. Se entenderá que no reúnen 
dichas condiciones las viviendas que incumplan los 
requisitos de superficie, número, dimensión y características 
de las piezas habitables, las que presenten deficiencias 
graves en sus dotaciones e instalaciones básicas y las que 
no cumplan los requisitos mínimos de seguridad, 
accesibilidad universal y habitabilidad exigibles a la 
edificación. 

* Artículo 2.2 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

1.- Introducción al concepto de Accesibilidad Universal.  
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2.- Marco normativo de accesibilidad. 
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 2.- Marco normativo de accesibilidad. 
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- Constitución Española 1978. (art. 9, 14, 41 y 49)  
- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
- Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. Modificado por la 
Ley 6/2022, de 31 de marzo.  
- Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados y edificaciones. (Derogado parcialmente “edificación” por RD 
173/2010. CTE_DBSUA). 

 2.1. Normativa básica sobre accesibilidad. 
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- Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso 
y utilización de los modos de transporte para personas con 
discapacidad.  
- Documento Básico del Código Técnico de la Edificación (DB SUA) 
que desarrolla las Exigencias básicas de seguridad de utilización y 
accesibilidad establecidas en el artículo 12 del RD 314/2006, de 17 de 
marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, 
modificado por el Real Decreto 173/2010 de 19 de febrero y por el Real 
Decreto 732/2019 de 20 de diciembre. 
- Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos 
urbanizados.  

 2.1. Normativa básica sobre accesibilidad. 
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Ø  Estatuto de Autonomía para Andalucía (art. 10,14,37 y 169 ). 

Ø  Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía.  

Ø  Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, 
el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 

Ø  Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de 
fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas 
para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la 
edificación y el transporte en Andalucía, aprobado por el Decreto 
293/2009, de 7 de jul io, y las instrucciones para su 
cumplimentación.  

 2.2. Normativa andaluza sobre accesibilidad. 
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Ø  Ordenanza para la accesibilidad y la eliminación de barreras 
arquitectónicas, urbanísticas, del transporte y de la 
comunicación. Ayuntamiento de Granada. BOP n.155 de 8 de julio 
de 1996. 

Ø  Ordenanza reguladora del deber de conservación de los 
edificios en Granada. Ayuntamiento de Granada. BOP nº 70, de 13 
de abril de 2018.  

Ø  Ordenanza reguladora del régimen de autorizaciones 
urbanísticas y actividades del Ayuntamiento de Granada. 
Ayuntamiento de Granada. BOP n.º 100 de 28 de mayo de 2018. 

Ø  Ordenanza reguladora del deber de conservación de los 
edificios en Motril. 
 Ayuntamiento de Motril. BOP nº. 49 de 14 de marzo de 2017.  

 2.3. Normativa municipal sobre accesibilidad. 
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3.- Tipos de obras de mejora de la 
accesibilidad en edificios sometidos a 
la Ley sobre la Propiedad Horizontal. 
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Acometer la mejora de la accesibilidad es una obligación de 
las Comunidades de Propietarios mediante la ejecución de las 
obras y actuaciones que resulten necesarias para garantizar el 
uso y disfrute adecuado de los elementos comunes, así como la 
instalación de dispositivos mecánicos y electrónicos que faciliten 
la orientación y su comunicación exterior. 

Ø  a) Obras e instalaciones de accesibilidad obligatorias sin 
necesidad de acuerdo previo de la Junta de propietarios. 

Ø  b) Obras e instalaciones de accesibilidad que necesitan 
acuerdo de la Junta de propietarios. 

3.- Tipos de obras de mejora de la accesibilidad en edificios 
sometidos a la Ley sobre la Propiedad Horizontal. 
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Ø  a) Obras e instalaciones de accesibilidad obligatorias sin 
necesidad de acuerdo previo de la Junta de propietarios. 

3.- Tipos de obras de mejora de la accesibilidad en edificios 
sometidos a la Ley sobre la Propiedad Horizontal. 

a) Los trabajos y las obras que resulten necesarias para el 
adecuado mantenimiento y cumplimiento del deber de 
conservación del inmueble y de sus servicios e instalaciones 
comunes, incluyendo en todo caso, las necesarias para 
satisfacer los requisitos básicos de seguridad, habitabilidad 
y accesibilidad universal, así como las condiciones de ornato y 
cualesquiera otras derivadas de la imposición, por parte de la 
Administración, del deber legal de conservación. 
* Art. 10.1.a) de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre la Propiedad Horizontal. 
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Ø  a) Obras e instalaciones de accesibilidad obligatorias sin 
necesidad de acuerdo previo de la Junta de propietarios. 

3.- Tipos de obras de mejora de la accesibilidad en edificios 
sometidos a la Ley sobre la Propiedad Horizontal. 

b) Las obras y actuaciones que resulten necesarias para garantizar los ajustes 
razonables en materia de accesibilidad universal y, en todo caso, las 
requeridas a instancia de los propietarios en cuya vivienda o local vivan, 
trabajen o presten servicios voluntarios, personas con discapacidad, o mayores de 
setenta años, con el objeto de asegurarles un uso adecuado a sus necesidades 
de los elementos comunes, así como la instalación de rampas, ascensores u otros 
dispositivos mecánicos y electrónicos que favorezcan la orientación o su 
comunicación con el exterior, siempre que el importe repercutido anualmente 
de las mismas, una vez descontadas las subvenciones o ayudas públicas, no 
exceda de doce mensualidades ordinarias de gastos comunes. No eliminará 
el carácter obligatorio de estas obras el hecho de que el resto de su coste, más 
allá de las citadas mensualidades, sea asumido por quienes las hayan requerido. 
También será obligatorio realizar estas obras cuando las ayudas públicas a las 
que la comunidad pueda tener acceso alcancen el 75% del importe de las 
mismas. 

* Art. 10.1.b) de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre la Propiedad Horizontal. 
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sometidos a la Ley sobre la Propiedad Horizontal. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10.1 b), la realización de 
obras o el establecimiento de nuevos servicios comunes que tengan por 
finalidad la supresión de barreras arquitectónicas que dificulten el 
acceso o movilidad de personas con discapacidad y, en todo caso, el 
establecimiento de los servicios de ascensor, incluso cuando 
impliquen la modificación del título constitutivo, o de los estatutos, 
requerirá el voto favorable de la mayoría de los propietarios, que, a 
su vez, representen la mayoría de las cuotas de participación. 
 
Cuando se adopten válidamente acuerdos para la realización de 
obras de accesibilidad, la comunidad quedará obligada al pago de 
los gastos, aun cuando su importe repercutido anualmente exceda 
de doce mensualidades ordinarias de gastos comunes. 
* Art. 17.2 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre la Propiedad Horizontal. 

Ø  b) Obras e instalaciones de accesibilidad que necesitan acuerdo 
de la Junta de propietarios. 
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4.- Concepto y límite del Ajuste 
razonable. 
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El concepto de “ajuste razonable” proviene de la traducción del 
original en ingles “reasonable accommodation” cuya definición se 
establece en el artículo 2 del Tratado de la Convención Internacional 
de los Derechos de la Personas con Discapacidad, al entender por 
ajustes razonables, “las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a las personas con discapacidad el 
goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales”. 

4.- Concepto y límite del Ajuste razonable. 
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“Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas del 
ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades 
especificas de las personas con discapacidad que no impongan 
una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en 
un caso particular de manera eficaz y practica, para facilitar la 
accesibilidad y la participación y para garantizar a las personas 
con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones 
con las demás, de todos los derechos”. 
* Texto refundido de la Ley General de Derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 
Artículo 2.m): Ajustes razonables. 
 
** Disposición adicional tercera. Exigibilidad de las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación:  
- Para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones: 
Espacios y edificaciones nuevos: 4 de diciembre de 2010. 
Espacios y edificaciones existentes el 4 de diciembre de 2010, que sean susceptibles de ajustes 
razonables: 4 de diciembre de 2017. 
 

4.- Concepto y límite del Ajuste razonable. 
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“Para determinar si una carga es o no proporcionada se tendrán 
en cuenta los costes de la medida, los efectos discriminatorios 
que su no adopción podría representar, la estructura y 
características de la persona o entidad que haya de ponerla en 
práctica y la posibilidad que tengan aquéllas de obtener 
financiación oficial o cualquier otra ayuda. Se entenderá que la 
carga es desproporcionada, en los edificios constituidos en 
régimen de propiedad horizontal, cuando el coste de las obras 
repercutido anualmente, y descontando las ayudas públicas a 
las que se pueda tener derecho, exceda de doce mensualidades 
ordinarias de gastos comunes”. 
* Artículo 2.5 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 

4.- Concepto y límite del Ajuste razonable. 

AJUSTES 
RAZONABLES 

ASPECTOS 
TECNICOS 

CRITERIOS 
ECONÓMICOS 
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En relación al límite económico (coste de las obras repercutido 
anualmente), que marca la proporcionalidad o no de la carga de las 
obras de accesibilidad en edificios constituidos en régimen de 
propiedad horizontal, se emitió nota informativa por la Subdirección 
General de Urbanismo del Ministerio de Fomento, donde se 
aclara:  

“Se flexibiliza y amplía el límite económico de los ajustes 
razonables, ya que las doce mensualidades ordinarias de gastos 
comunes no se refieren exclusivamente a una anualidad, sino a 
tantas anualidades como permita la financiación ajena de las 
obras, mediante los créditos o el pago aplazado que pueda llegar 
a obtener la Comunidad de Propietarios.” 

*Nota Informativa Subdirección Gral. de Urbanismo. Ministerio de Fomento (Sin fecha). 

4.- Concepto y límite del Ajuste razonable. 
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En relación al límite económico (coste de las obras repercutido 
anualmente), que marca la proporcionalidad o no de la carga de las 
obras de accesibilidad en edificios constituidos en régimen de 
propiedad horizontal, se emitió nota informativa por la Subdirección 
General de Urbanismo del Ministerio de Fomento, donde se 
aclara:  

“Se flexibiliza y amplía el límite económico de los ajustes 
razonables, ya que las doce mensualidades ordinarias de gastos 
comunes no se refieren exclusivamente a una anualidad, sino a 
tantas anualidades como permita la financiación ajena de las 
obras, mediante los créditos o el pago aplazado que pueda llegar 
a obtener la Comunidad de Propietarios.” 

*Nota Informativa Subdirección Gral. de Urbanismo. Ministerio de Fomento (Sin fecha). 

4.- Concepto y límite del Ajuste razonable. 
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5.- Aplicación del DB_SUA en edificios 
de vivienda colectiva. 
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Edificio de tipología residencial de VIVIENDA COLECTIVA: el 
compuesto por más de una vivienda, sin perjuicio de que 
pueda contener, de manera simultánea, otros usos distintos 
del residencial. Con carácter asimilado se entiende incluida 
en esta tipología, el edificio destinado a ser ocupado o 
habitado por un grupo de personas que, sin constituir núcleo 
familiar, compartan servicios y se sometan a un régimen 
común, tales como hoteles o residencias. 

* Artículo 2.6 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 
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El Código Técnico de la Edificación (CTE), es el marco 
normativo por el que se regulan las exigencias básicas de 
calidad que deben cumplir los edificios, incluidas sus 
instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de 
seguridad y habitabilidad, en desarrollo de lo previsto en la 
disposición final segunda de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de Ordenación de la Edificación 

Los REQUISITOS BÁSICOS relativos a la “FUNCIONALIDAD” 
se regirán por su normativa específica, salvo los vinculados a 
la ACCESIBILIDAD de personas con movilidad o 
comunicación reducida, que se desarrollarán en el CTE. 
Artículo 1. Parte I. CTE.  

5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 
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La LOE establece los requisitos básicos que se deben cumplir en el proyecto, 
construcción, mantenimiento y conservación de los edificios. El CTE recoge 

los objetivos de la LOE de forma técnica. El R.D. 173/2010 incorpora 
ACCESIBILIDAD. 

FUNCIONALIDAD 
-  Utilización 
-  Accesibilidad 
-  Acceso servicios 

 telecomunicación 
-  Acceso servicios 

postales 

SEGURIDAD 
SE: Estructural 
SI + A: En caso de 
incendio 
SU + A: DE 
UTILIZACIÓN Y 
ACCESIBILIDAD 

HABITABILIDAD 
HS: Salubridad 
HR: Protección frente 
al ruido 
HE: Ahorro de 
energía 

5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 
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5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 
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Artículo 12. Parte I. CTE. 

El objetivo del requisito básico "SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y 
ACCESIBILIDAD" consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de 
que los usuarios sufran daños inmediatos en el uso previsto de los 
edificios, como consecuencia de las características de su proyecto, 
construcción, uso y mantenimiento, así como en facilitar el acceso y la 
utilización no discriminatoria, independiente y segura de los mismos a 
las personas con discapacidad.  

El Documento Básico “DB-SUA Seguridad de utilización y 
accesibilidad” especif ica PARÁMETROS OBJETIVOS Y 
PROCEDIMIENTOS cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las 
exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad 
propios del requisito básico de seguridad de utilización y accesibilidad.  

5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 

El cumplimiento de la exigencia básica SUA 9. Accesibilidad, 
facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente 
y segura de los edificios a las personas con discapacidad. 
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5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 

Manual de Accesibilidad para Técnicos Municipales. ONCE. 

DB SUA. Comentarios 14/06/2022. 
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El CTE se aplicará también a intervenciones en los edificios 
existentes* y su cumplimiento se justificará en el proyecto o 
en una memoria suscrita por técnico competente, junto a la 
solicitud de licencia o de autorización administrativa para las 
obras.  

En caso de que la exigencia de licencia o autorización previa 
sea sustituida por la de Declaración Responsable o 
Comunicación Previa, de conformidad con lo establecido en 
la normativa vigente, se deberá manifestar explícitamente 
que se está en posesión del correspondiente proyecto o 
memoria justificativa, según proceda. 
* Según lo dispuesto en la DT tercera del Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se 
modifica el CTE en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad, se 
consideran edificios existentes aquellos cuya solicitud de licencia de obra fue anterior al 12 de 
septiembre de 2010. 

Artículo 2. Parte I. CTE.  

5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 
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Según el CTE, se consideran intervenciones en los edificios 
existentes, las siguientes:  
 
a)  Ampliación: Aquellas en las que se incrementa la superficie o 

el volumen construidos.  
b)   Reforma: Cualquier trabajo u obra en un edificio existente 

distinto del que se lleve a cabo para el exclusivo 
mantenimiento* del edificio.  

c)  Cambio de uso. 

* Mantenimiento: Conjunto de trabajos y obras a efectuar periódicamente para 
prevenir el deterioro de un edificio o reparaciones puntuales que se realicen en el 
mismo, con el objeto de mantenerlo en buen estado para que, con una fiabilidad 
adecuada, cumpla con los requisitos básicos de la edificación establecidos. 

5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 
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Cuando la aplicación del CTE no sea urbanística, técnica o 
económicamente viable o, en su caso, sea incompatible con la 
naturaleza de la intervención o con el grado de protección del 
edificio, se podrán aplicar, bajo el criterio y responsabilidad del 
proyectista o, en su caso, del técnico que suscriba la memoria, 
aquellas soluciones que permitan el mayor grado posible de 
adecuación efectiva. 

En la documentación final de la obra deberá quedar constancia 
del nivel de prestación alcanzado y de los condicionantes de 
uso y mantenimiento del edificio, si existen, que puedan ser 
necesarios como consecuencia del grado final de adecuación 
efectiva alcanzado y que deban ser tenidos en cuenta por los 
propietarios y usuarios. 
Artículo 2. Parte I. CTE.  

5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 
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Cuando la aplicación de las condiciones del Documento 
Básico SUA en obras en edificios existentes no sea técnica o 
económicamente viable o, en su caso, sea incompatible con 
su grado de protección, se podrán aplicar aquellas soluciones 
alternativas que permitan la mayor adecuación posible a 
dichas condiciones. 

En la documentación final de la obra deberá quedar 
constancia de aquellas limitaciones al uso del edificio que 
puedan ser necesarias como consecuencia del grado final de 
adecuación alcanzado y que deban ser tenidas en cuenta por 
los titulares de las actividades. 

En edificios existentes se pueden proponer soluciones 
alternativas a las contenidas en el DB SUA basadas en la 
utilización de elementos y dispositivos mecánicos capaces de 
cumplir la misma función. 

5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 
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Excepcionalmente, podrán aprobarse proyectos o documentos 
técnicos y otorgarse licencias, permisos o autorizaciones, sin 
cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento*, siempre 
que concurran las siguientes circunstancias: 
a) Que se trate de obras a realizar en espacios públicos, 
infraestructuras, urbanizaciones, edificios, establecimientos o 
instalaciones existentes, o alteraciones de usos o de 
actividades de los mismos. 
b) Que las condiciones físicas del terreno o de la propia 
construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, 
artístico, medioambiental o normativo, imposibiliten el total 
cumplimiento de la presente norma y sus disposiciones de 
desarrollo. 
* Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas 
para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en 
Andalucía. 

5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 
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Ø  Casos en los que se puede considerar no viable adecuar las 
condiciones existentes de accesibilidad para usuarios de 
silla de ruedas:  

 

1 
•  En obras que afecten significativamente a la estructura 

portante o a las instalaciones generales del edificio*.  

* Por ejemplo, cuando la eliminación de desniveles en el interior o en el acceso afecte al 
forjado o a elementos estructurales, se justifique que las obras para eliminarlos supone una 
carga desproporcionada y no sea viable instalar dispositivos mecánicos. 
 
* Cuando la supresión del obstáculo no sea viable pero este se pueda superar con ayuda 
(por ejemplo cuando sea menor de 20 cm o se pueda salvar con una rampa de longitud 
inferior a 1,25 m cuya pendiente no supere el 16%) su existencia no justifica la no 
adecuación de los elementos existentes a partir de ese punto. 

5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 
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2 

•  Edificios o establecimientos no accesibles mediante 
vehículo y cuyos posibles accesos se encuentran en 
viales cuyas condiciones los hacen impracticables para 
usuarios de silla de ruedas.  

3 

•  Cuando no se ostenta la plena propiedad sobre los 
elementos a intervenir, excepto si lo permite el 
ordenamiento municipal. (Supuesto de expropiación u 
ocupación de dominio público).  

4 •  Cuando la intervención conlleve el desalojo de los 
ocupantes habituales.  

ESTOS CRITERIOS DE NO VIABILIDAD PARA USUARIOS DE SILLA 
DE RUEDAS, EN NINGÚN CASO EXIMEN DEL CUMPLIMIENTO DEL 
RESTO DE MEDIDAS DE ACCESIBILIDAD DESTINADAS A OTROS 
USUARIOS CON DISCAPACIDAD. 
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5.1.- Condiciones funcionales del edificio. 

Ø  Accesibilidad en el EXTERIOR del edificio 
La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que 
comunique una entrada principal al edificio, y en conjuntos de 
viviendas unifamiliares una entrada a la zona privativa de cada 
vivienda, con la vía pública y con las zonas comunes exteriores, tales 
como aparcamientos exteriores propios del edificio, jardines, piscinas, 
zonas deportivas, etc. 

5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 

* Los elementos de urbanización adscritos a un edificio deben cumplir las condiciones 
establecidas en el DB SUA que sean aplicables a dichos elementos, entre otros aspectos 
itinerarios accesibles, plazas de aparcamiento accesibles, pavimento táctil, etc. 
* La superficie urbanizada de la parcela de un edificio, con sus correspondientes viales de 
titularidad privada, no es un “espacio público urbanizado”, por lo que la regulación que le 
es aplicable, es el CTE DB-SUA. 
* Para los elementos cuyas condiciones de accesibilidad no estén reguladas en el DB 
SUA, como vados, mobiliario urbano, etc. puede tomarse como referencia la 
reglamentación urbanística, en particular la Orden VIV/561/2010* 
*Desde el 02/01/2022 debe entenderse Orden TMA/851/2021 Accesibilidad en espacios 
públicos urbanizados. 
. 
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5.1.- Condiciones funcionales del edificio. 

5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 
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5.1.- Condiciones funcionales del edificio. 

5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 
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Ø  Accesibilidad ENTRE plantas del edificio 
- Los edificios de uso Residencial Vivienda en los que haya que salvar 
más de dos plantas desde alguna entrada principal accesible al edificio 
hasta alguna vivienda o zona comunitaria, o con más de 12 viviendas en 
plantas sin entrada principal accesible al edificio, dispondrán de ascensor 
accesible o rampa accesible que comunique las plantas que no sean de 
ocupación nula con las de entrada accesible al edificio. En el resto de los 
casos, el proyecto debe prever, al menos dimensional y 
estructuralmente, la instalación de un ascensor accesible que comunique 
dichas plantas. 
- Las plantas con viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas 
dispondrán de ascensor accesible o de rampa accesible que las 
comunique con las plantas con entrada accesible al edificio y con las que 
tengan elementos asociados a dichas viviendas o zonas comunitarias, 
tales como trastero o plaza de aparcamiento de la vivienda accesible, sala 
de comunidad, tendedero, etc. 

5.1.- Condiciones funcionales del edificio. 

5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 
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Ø  Accesibilidad ENTRE plantas del edificio 
- Los edificios de uso Residencial Vivienda en los que haya que salvar 
más de dos plantas desde alguna entrada principal accesible al edificio 
hasta alguna vivienda o zona comunitaria, o con más de 12 viviendas en 
plantas sin entrada principal accesible al edificio, dispondrán de ascensor 
accesible o rampa accesible que comunique las plantas que no sean de 
ocupación nula con las de entrada accesible al edificio. En el resto de los 
casos, el proyecto debe prever, al menos dimensional y 
estructuralmente, la instalación de un ascensor accesible que comunique 
dichas plantas. 
- Las plantas con viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas 
dispondrán de ascensor accesible o de rampa accesible que las 
comunique con las plantas con entrada accesible al edificio y con las que 
tengan elementos asociados a dichas viviendas o zonas comunitarias, 
tales como trastero o plaza de aparcamiento de la vivienda accesible, sala 
de comunidad, tendedero, etc. 

5.1.- Condiciones funcionales del edificio. 

5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 
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Ø  Accesibilidad EN LAS plantas del edificio  
 
- Los edificios de uso Residencial Vivienda dispondrán de un 
ITINERARIO ACCESIBLE que comunique el acceso accesible a toda 
planta (entrada principal accesible al edificio, ascensor accesible o 
previsión del mismo, rampa accesible) con las viviendas, con las zonas de 
uso comunitario y con los elementos asociados a viviendas accesibles 
para usuarios de silla de ruedas, tales como trasteros, plazas de 
aparcamiento accesibles, etc., situados en la misma planta. 

5.1.- Condiciones funcionales del edificio. 

5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 
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5.1.- Condiciones funcionales del edificio. 

5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 
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5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 

5.2.- Dotación de elementos accesibles. 

* Art. 32. LGDPDIS. Reserva de viviendas para personas con discapacidad. 4%. 
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5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 

5.2.- Dotación de elementos accesibles. 
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5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 

5.2.- Dotación de elementos accesibles. 
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1. Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las 
plazas de aparcamiento accesibles y los servicios higiénicos 
accesibles (aseo, cabina de vestuario y ducha accesible) se 
señalizarán mediante Símbolo Internacional de Accesibilidad 
(SIA)*, complementado, en su caso, con flecha direccional. 
2. Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asimismo, 
contarán con indicación en Braille y arábigo en alto relieve a una 
altura entre 0,80 y 1,20 m, del número de planta en la jamba derecha 
en sentido salida de la cabina. 
3. Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con 
pictogramas normalizados de sexo en alto relieve y contraste 
cromático, a una altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la 
derecha de la puerta y en el sentido de la entrada. 

5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 

5.3.- Información y señalización de elementos accesibles. 

* UNE 41501:2002. Símbolo de accesibilidad para la movilidad. 
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5.- Aplicación del DB_SUA en edificios de vivienda colectiva. 

5.3.- Información y señalización de elementos accesibles. 
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6.- Aplicación del DA DB_SUA/2 en 
edificios de vivienda colectiva existentes. 
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6. Aplicación del DA DB_SUA/2 en edificios existentes. 

Adecuación efectiva de las condiciones de accesibilidad 
en edificios existentes. Versión 29 Junio 2018*.  

Objeto: Proporcionar criterios de flexibilidad para la 
adecuación efectiva de los edificios y establecimientos 
existentes a las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad. A estos 
efectos, se consideran edificios y establecimientos existentes 
aquellos cuya solicitud de licencia de obras fue anterior al 12 
de septiembre de 2010**. 

* Interpretación auténtica. 
* * Conforme a la Disposición transitoria tercera del Real Decreto 173/2010, de 19 
de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. 
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DA DB-SUA/2. Adecuación efectiva de las condiciones de accesibilidad 
en edificios existentes. Versión 29 junio 2018. 

- Anejo B. Instalación de ascensor en 
edificios de vivienda colectivas. 

- Anejo A. Mejora de la accesibilidad en 
accesos y pequeños desniveles. 

- Anejo C. Servicios higiénicos accesibles. 
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* Adecuación efectiva de las condiciones de accesibilidad en edificios existentes.  
Versión 29 Junio 2018  

6. Aplicación del DA DB_SUA/2 en edificios existentes. 
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1 

•  NO EMPEORAMIENTO. En las intervenciones en los edificios existentes 
no se podrán reducir las condiciones preexistentes relacionadas con las 
exigencias básicas, cuando dichas condiciones sean menos exigentes que las 
establecidas en los documentos básicos del CTE, salvo que en éstos se 
establezca un criterio distinto. Las que sean más exigentes, únicamente 
podrán reducirse hasta los niveles de exigencia que establecen los 
documentos básicos. 

2 

•  PROPORCIONALIDAD. Con estos criterios generales no se pretende que 
cualquier intervención en la que se mantenga el uso suponga la total 
adecuación del edificio a los DB´s sino que haya proporcionalidad entre el 
alcance constructivo de la intervención y el grado de mejora de las 
condiciones de seguridad de utilización y accesibilidad que se lleve a cabo.  

3 

•  FLEXIBILIZACIÓN. Tolerancia dentro del cual se puede considerar que el 
estado actual es admisible aunque no cumpla estrictamente las condiciones 
básicas de accesibilidad. 

Criterios de aplicación 

6. Aplicación del DA DB_SUA/2 en edificios existentes. 
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1 

•  CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE 
ACCESIBILIDAD. 

•  ESTABLECIDAS EN DB-SUA / DB-SI. 

2 

•  NO CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES BÁSICAS 
DE ACCESIBILIDAD. 

•  ADECUACION EFECTIVA DA DB-SUA / 2. 

3 

•  NO CUMPLIMIENTO ADECUACION DA DB-SUA / 2. 
•  SOLUCIONES ALTERNATIVAS. GESTIÓN - PRODUCTOS 

DE APOYO.  

Criterios de actuación 

6. Aplicación del DA DB_SUA/2 en edificios existentes. 
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Criterios de actuación 

6. Aplicación del DA DB_SUA/2 en edificios existentes. 

- El DB-SUA con comentarios y el DA 
DB-SUA/2, son documentos oficiales, 
complementarios al CTE, pero no 
son documentos reglamentarios. 
- Estos documentos se deben valorar 
técnicamente desde sus propuestas 
basadas en criterios de idoneidad, 
o p o r t u n i d a d y r e s u l t a d o s 
obtenidos.  
- No debemos hacer una aplicación 
literal de estos documentos, sino una 
aplicación lógica de ellos. 
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6.1.- Obras de mejora de accesibilidad en accesos y 
pequeños desniveles.  

En las obras de mejora de accesibilidad en edificios 
existentes a llevar a cabo en accesos y en pequeños 
desniveles, no mayores de una planta, en las que, por 
inviabilidad técnica, económica o por incompatibilidad con el 
grado de protección de determinados elementos del edificio, 
no se puedan aplicar las exigencias básicas de accesibilidad, 
no siendo posible su plena adecuación, se actuará siguiendo 
criterios de no empeoramiento, proporcionalidad y 
flexibilización*. 

* Establecidos en el Anejo A. Mejora de la accesibilidad en accesos y pequeños 
desniveles del Documento de Apoyo al Documento Básico Seguridad de 
Utilización y Accesibilidad. DA DB-SUA/2. Versión 29 junio 2018. 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Indicadores de Accesibilidad 
Universal en el IEE. 

Motril, 3 de abril de 2024.  

6.1.- Obras de mejora de accesibilidad en accesos y pequeños 
desniveles.  

Ø  SOLUCIONES FIJAS. 

Ø  SOLUCIONES MÓVILES. 
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1 
•  SOLUCIÓN PREFERENTE: Adecuación del acceso. 

Trasladarlo donde el desnivel con la vía pública sea menor. 

2 

•  En el caso que exista ascensor que no esté comunicado 
con el espacio exterior de la parcela del edificio o con la vía 
pública mediante un itinerario accesible, puede plantearse 
la modificación de la cota de desembarco del ascensor para 
alcanzar dicho nivel. (BAJAR A COTA CERO) 

3 

•  Cuando la solución a nivel no sea posible, se puede 
disponer un itinerario accesible que incluya una rampa de 
acuerdo con las tolerancias admisibles. 

Ø  SOLUCIONES FIJAS. 

6.1.- Obras de mejora de accesibilidad en accesos y 
pequeños desniveles.  
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1 

•  Cuando no sean posibles las soluciones fijas anteriores y 
se justifique su no viabilidad, se puede considerar como 
primera opción alternativa la instalación de una 
PLATAFORMA ELEVADORA VERTICAL. 

2 

•  Una segunda opción alternativa sería la instalación de una 
PLATAFORMA ELEVADORA INCLINADA (salvaescaleras), 
siempre que no entre en conflicto con las condiciones 
exigibles de evacuación y uso de la escalera. 

3 

•  Si no es posible estas intervenciones en el interior de la 
parcela del edificio se pueden plantear en el exterior, 
ocupando las superficies de espacios libres o de dominio 
público que resulten indispensables, así como las 
superficies comunes de uso privativo necesarios*. 

*Art. 24.4 del T.R. de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. 

Ø  SOLUCIONES MÓVILES. 

6.1.- Obras de mejora de accesibilidad en accesos y 
pequeños desniveles.  
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Las obras de instalación o en su caso sustitución de ascensor en edificios 
de viviendas existentes para facilitar la accesibilidad, deben ajustarse a las 
condiciones de la normativa técnica de aplicación, sin embargo, en 
aquellas obras en las que, por inviabilidad técnica o económica o por 
incompatibilidad con el grado de protección de determinados elementos del 
edificio, no se puedan aplicar las exigencias básicas de accesibilidad, no 
siendo posible su plena adecuación, se actuará siguiendo los siguientes 
criterios generales y de flexibilización: 
 

1 

•  Las mejoras de accesibilidad deben completarse con 
todas las intervenciones técnicamente posibles 
(adecuación en los accesos, itinerarios, ascensores que 
comuniquen todas las plantas, etc.).  

•  En particular, se debe procurar que el recorrido desde la 
vía pública hasta la vivienda se realice con itinerarios 
que cumplan como mínimo los cr i ter ios de 
flexibilización en accesibilidad.  

6.2.- Obras de instalación o sustitución de ascensor. 
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2	

•  En la elección de la alternativa se debe tener en cuenta la 
que mejor satisfaga los criterios de accesibilidad, teniendo 
en cuenta la afección a terceros y a las condiciones de 
seguridad, habitabilidad y funcionalidad preexistentes del 
edificio, así como los costes de mantenimiento y 
conservación. 

3	

•  Siempre que sea viable se debe realizar también la mejora 
de accesibilidad en plantas o elementos comunes, tales 
como aparcamientos, tendederos, etc. 

4	

•  Cuando se modifiquen los ascensores para hacerlos más 
accesibles, así como cuando se incorporen ascensores en 
edificios existentes, sus características, tales como 
dimensiones de la cabina, apertura de puertas, condiciones 
de las botoneras, etc., deben aproximarse todo lo que sea 
posible a las características de los ascensores accesibles. 
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Ø  INCIDENCIAS	EN	LAS	CONDICIONES	DEL	DB	SI 

6.2.- Obras de instalación o sustitución de ascensor. 

- Se permite la reducción de la anchura de escaleras previstas para 
la evacuación hasta: 

 - 0,80 m y no menos de P/160 en escaleras de evacuación 
 descendente. 
 - 0,80 m y no menos de P/(160-10h) en escaleras para 
 evacuación ascendente. 

- Cabe la posibilidad de reducir la anchura de la escalera para 
obtener unas dimensiones de la cabina que consigan el mayor grado 
posible de adecuación efectiva, incluso aunque no se puedan 
alcanzar las mínimas establecidas para usuarios de silla de ruedas. 
- En los casos en que sea necesario reducir las dimensiones de la 
escalera, deben adoptarse medidas compensatorias que 
favorezcan la circulación de los ocupantes y las condiciones de 
seguridad durante la evacuación. 
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Ø  INCIDENCIAS	EN	LAS	CONDICIONES	DEL	DB	SI 

6.2.- Obras de instalación o sustitución de ascensor. 

- En el caso de que se reduzca la anchura de pasillos o de rampas, 
dicha anchura no será inferior a 0,90 m, siempre que se cumpla la 
anchura de cálculo de evacuación. Se adoptarán medidas que 
compensen dicha reducción. 
 
- Las obras de mejora de la accesibilidad en el exterior (por ejemplo, 
en las obras para instalación del ascensor, plataformas elevadoras, 
rampas, etc. en la fachada del edificio), no pueden reducir las 
condiciones de acceso de bomberos al edificio. 
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6.2.- Obras de instalación o sustitución de ascensor. 

Clasificación de los tipos de intervención para la instalación de ascensores 
en edificios existentes de viviendas colectivas, ordenados en función de 
los aspectos jurídicos que ofrecen menos dificultades para su ejecución:* 

		1	
•  Instalación	 de	 ascensor	 en	 zonas	 comunes	 interiores,	 tales	 como	 los	
huecos	de	escalera	y	las	mesetas	de	planta.	

		2	 •  Instalación	de	ascensor	en	patios	interiores. 		

		3	
•  Instalación	de	ascensor	en	fachadas,	tanto	en	la	parcela	del	edificio	como	
sobre	dominio	público.	

		4	
•  Instalación	de	ascensor	en	elementos	privativos,	como	pueden	ser	patios	
en	planta	baja,	tendederos	de	vivienda,	o	zonas	interiores	de	vivienda.	

*Establecidos en el Anejo B. Instalación de ascensor en edificios de vivienda colectiva. 
DA DB-SUA/2. Versión 29 junio 2018. 
*Acuerdo de la CP o si es de aplicación el supuesto de expropiación. 
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Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

Artículo 24. Reglas específicas de las actuaciones sobre el medio urbano 
4. Será posible ocupar las superficies de espacios libres o de dominio 
público que resulten indispensables para la instalación de ascensores u 
otros elementos que garanticen la accesibilidad universal, así como las 
superficies comunes de uso privativo, tales como vestíbulos, descansillos, 
sobrecubiertas, voladizos y soportales, tanto si se ubican en el suelo, como 
en el subsuelo o en el vuelo, cuando no resulte viable, técnica o 
económicamente, ninguna otra solución y siempre que quede asegurada la 
funcionalidad de los espacios libres, dotaciones y demás elementos del 
dominio público. 
Los instrumentos de ordenación urbanística garantizaran la aplicación de la regla 
básica establecida en el párrafo anterior, bien permitiendo que aquellas 
superficies no computen a efectos del volumen edificable, ni de distancias 
mínimas a linderos, otras edificaciones o a la vía pública o alineaciones, 
bien aplicando cualquier otra técnica que, de conformidad con la legislación 
aplicable, consiga la misma finalidad. 

6.2.- Obras de instalación o sustitución de ascensor. 
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7.- Evaluación de las condiciones 
básicas de accesibilidad en el Informe 
de Evaluación del Edificio. 
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-  Mantiene la figura del Informe de Evaluación del 
Edificio. (art. 29) 

-  Tipología residencial de vivienda colectiva. 

-  Determina el “Ajuste Razonable” en edificios 
constituidos en régimen de propiedad horizontal. 
(art. 2.5) 

-  Regula la ocupación de espacios libres o de 
dominio público para la instalación de ascensores 
u otros elementos de accesibilidad. (art. 24.4) 

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 
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Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

Artículo 29. El Informe de Evaluación de los Edificios. 
1. Los propietarios de inmuebles ubicados en edificaciones con tipología 
residencial de vivienda colectiva podrían ser requeridos por la Administración 
competente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo siguiente, para 
que acrediten la situación en la que se encuentran aquéllos, al menos en 
relación con el estado de conservación del edificio y con el cumplimiento 
de la normativa vigente sobre accesibilidad universal, así como sobre el 
grado de eficiencia energética de los mismos. 
2 a 6 (Anulados por STC). 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 
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-  Deber de conservación y rehabilitación. (art. 
144) 

-  Inspección técnica de construcciones y 
edificaciones. (art. 145) 

Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía. (LISTA). 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 
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7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 

https://iee.mitma.gob.es  
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Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de 
fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración 
y renovación urbanas, 2013-2016. MODELO TIPO. Anexo II. 

Ordenanza reguladora del deber de conservación de los edificios en Motril. 
Ayuntamiento de Motril. BOP nº 49, de 14 de marzo de 2017. Modelo de Informe 
de Evaluación de Edificios. https://motril.es  

IEE. Informe de Evaluación del Edificio. https://iee.mitma.gob.es   
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IEE 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

NORMATIVA 
URBANÍSTICA 
AUTONÓMICA  

(ITE) Y 
ORDENANZAS 
MUNICIPALES 

CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVA 
VIGENTE SOBRE 
ACCESIBILIDAD 

UNIVERSAL 

DB-SUA (DB-SI) + 
DA_DB-SUA / 2 + 

Normativa 
Autonómica 

(D293/2009) + 
Ordenanzas 
Municipales 

GRADO DE 
EFICIENCIA 

ENERGÉTICA 

 
RD 235/2013 

(OBRA NUEVA + 
VENTA + 

ALQUILER) 
 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el Informe 
de Evaluación del Edificio. 

La Ordenanza Reguladora del Deber de Conservación de Edificios en Motril, obliga a 
TODOS los propietarios de construcciones y edificios que superen la antigüedad de 50 
años, con una periodicidad posterior cada 10 años, a acreditar el estado de conservación, 
accesibilidad y eficiencia energética mediante el Informe de Evaluación del Edificio (IEE). 
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MODELO 
IEE 

(ANEXO II) 
RD 

233/2013 

DATOS 
GENERALES 
DEL EDIFICIO 

PARTE I: 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

PARTE II: 
CONDICIONES 
BÁSICAS DE 

ACCESIBILIDAD 

USO 
RESIDENCIAL 

VIVIENDA 

II.1.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.2.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.3.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-
SUA 9) 

RESIDENCIAL 
PÚBLICO Y 

OTROS USOS 

II.4.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.5.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.6.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-
SUA 9) 

II.7.- VALORACIÓN FINAL DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD 

II.8.- AJUSTES RAZONABLES EN MATERIA DE 
ACCESIBILIDAD  

PARTE III: 
CERTIFICADO 
DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 
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MODELO 
IEE 

(ANEXO II) 

DATOS 
GENERALES 
DEL EDIFICIO 

PARTE I: 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

PARTE II: 
CONDICIONES 
BÁSICAS DE 

ACCESIBILIDAD 

USO 
RESIDENCIAL 

VIVIENDA 

II.1.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.2.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.3.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-SUA 
9) 

RESIDENCIAL 
PÚBLICO Y 

OTROS USOS 

II.4.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.5.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.6.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-
SUA 9) 

II.7.- VALORACIÓN FINAL DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD 

II.8.- AJUSTES RAZONABLES EN MATERIA DE 
ACCESIBILIDAD  

PARTE III: 
CERTIFICADO 
DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 
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DATOS GENERALES DEL EDIFICIO.  
  

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el Informe de 
Evaluación del Edificio. 

http://www.motril.es/fileadmin/areas/urbanismo/iee/1.-INFORMACION_IEE_web.pdf 
 

https://iee.mitma.gob.es  
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MODELO 
IEE 

(ANEXO II) 

DATOS 
GENERALES 
DEL EDIFICIO 

PARTE I: 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

PARTE II: 
CONDICIONES 
BÁSICAS DE 

ACCESIBILIDAD 

USO 
RESIDENCIAL 

VIVIENDA 

II.1.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.2.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.3.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-SUA 
9) 

RESIDENCIAL 
PÚBLICO Y 

OTROS USOS 

II.4.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.5.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.6.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-SUA 
9) 

II.7.- VALORACIÓN FINAL DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD 

II.8.- AJUSTES RAZONABLES EN MATERIA DE 
ACCESIBILIDAD  

PARTE III: 
CERTIFICADO DE 

EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 
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Parte II: CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD. 
USO RESIDENCIAL VIVIENDA. SEGÚN CTE-DB-SUA 9 

II. 1. CONDICIONES FUNCIONALES DEL EDIFICIO: 
- ACCESIBILIDAD EN EL EXTERIOR. 
- ACCESIBILIDAD ENTRE PLANTAS. 
- ACCESIBILIDAD EN LAS PLANTAS DEL EDIFICIO. 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 
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Parte II: CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD. 
USO RESIDENCIAL VIVIENDA. SEGÚN CTE-DB-SUA 9 

II. 1. CONDICIONES FUNCIONALES DEL EDIFICIO: 
- ACCESIBILIDAD EN EL EXTERIOR. 
- ACCESIBILIDAD ENTRE PLANTAS. 
- ACCESIBILIDAD EN LAS PLANTAS DEL EDIFICIO. 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 
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MODELO 
IEE 

(ANEXO II) 

DATOS 
GENERALES 
DEL EDIFICIO 

PARTE I: 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

PARTE II: 
CONDICIONES 
BÁSICAS DE 

ACCESIBILIDAD 

USO 
RESIDENCIAL 

VIVIENDA 

II.1.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.2.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.3.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-SUA 
9) 

RESIDENCIAL 
PÚBLICO Y 

OTROS USOS 

II.4.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.5.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.6.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-SUA 
9) 

II.7.- VALORACIÓN FINAL DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD 

II.8.- AJUSTES RAZONABLES EN MATERIA DE 
ACCESIBILIDAD  

PARTE III: 
CERTIFICADO DE 

EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 
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Parte II: CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD. 
USO RESIDENCIAL VIVIENDA. SEGÚN CTE-DB-SUA9. 

II.2. DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES: 
- PLAZAS DE APARCAMIENTO ACCESIBLES. 
- PISCINAS 
- SERVICIOS HIGIENICOS. 
- MECANISMOS ACCESIBLES. 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 
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Parte II: CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD. 
USO RESIDENCIAL VIVIENDA. SEGÚN CTE-DB-SUA9. 

II.2. DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES: 
- PLAZAS DE APARCAMIENTO ACCESIBLES. 
- PISCINAS 
- SERVICIOS HIGIENICOS. 
- MECANISMOS ACCESIBLES. 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 
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MODELO 
IEE 

(ANEXO II) 

DATOS 
GENERALES 
DEL EDIFICIO 

PARTE I: 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

PARTE II: 
CONDICIONES 
BÁSICAS DE 

ACCESIBILIDAD 

USO 
RESIDENCIAL 

VIVIENDA 

II.1.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.2.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.3.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-
SUA 9) 

RESIDENCIAL 
PÚBLICO Y 

OTROS USOS 

II.4.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.5.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.6.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-SUA 
9) 

II.7.- VALORACIÓN FINAL DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD 

II.8.- AJUSTES RAZONABLES EN MATERIA DE 
ACCESIBILIDAD  

PARTE III: 
CERTIFICADO DE 

EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Indicadores de Accesibilidad 
Universal en el IEE. 

Motril, 3 de abril de 2024.  

Parte II: CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD. 
USO RESIDENCIAL VIVIENDA. SEGÚN CTE-DB-SUA 9 

II.3. DOTACIÓN Y CARACTERISTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE ELEMENTOS 
ACCESIBLES. 
- DOTACIÓN DE INFORMACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE 
LA SEÑALIZACIÓN. 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Indicadores de Accesibilidad 
Universal en el IEE. 

Motril, 3 de abril de 2024.  

Parte II: CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD. 
USO RESIDENCIAL VIVIENDA. SEGÚN CTE-DB-SUA 9 

II.3. DOTACIÓN Y CARACTERISTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE ELEMENTOS 
ACCESIBLES. 
- DOTACIÓN DE INFORMACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE 
LA SEÑALIZACIÓN. 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 
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Universal en el IEE. 
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MODELO 
IEE 

(ANEXO 
II) 

DATOS 
GENERALES 
DEL EDIFICIO 

PARTE I: 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

PARTE II: 
CONDICIONES 
BÁSICAS DE 

ACCESIBILIDAD 

USO 
RESIDENCIAL 

VIVIENDA 

II.1.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.2.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.3.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-SUA 
9) 

RESIDENCIAL 
PÚBLICO Y 

OTROS USOS 

II.4.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.5.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.6.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-SUA 
9) 

II.7.- VALORACIÓN FINAL DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD 

II.8.- AJUSTES RAZONABLES EN MATERIA DE 
ACCESIBILIDAD  

PARTE III: 
CERTIFICADO DE 

EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Indicadores de Accesibilidad 
Universal en el IEE. 

Motril, 3 de abril de 2024.  

Parte II: CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD. 
II. 7. VALORACIÓN FINAL DE LAS CONDICIONES 
BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD: 

- USO RESIDENCIAL VIVIENDA. 
- USO RESIDENCIAL PÚBLICO Y OTROS USOS. 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Indicadores de Accesibilidad 
Universal en el IEE. 

Motril, 3 de abril de 2024.  

Parte II: CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD. 
II. 7. VALORACIÓN FINAL DE LAS CONDICIONES 
BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD: 

- USO RESIDENCIAL VIVIENDA. 
- USO RESIDENCIAL PÚBLICO Y OTROS USOS. 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 
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Indicadores de Accesibilidad 
Universal en el IEE. 
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MODELO 
IEE 

(ANEXO II) 

DATOS 
GENERALES 
DEL EDIFICIO 

PARTE I: 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

PARTE II: 
CONDICIONES 
BÁSICAS DE 

ACCESIBILIDAD 

USO 
RESIDENCIAL 

VIVIENDA 

II.1.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.2.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.3.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-SUA 
9) 

RESIDENCIAL 
PÚBLICO Y 

OTROS USOS 

II.4.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.5.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.6.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-
SUA 9) 

II.7.- VALORACIÓN FINAL DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD 

II.8.- AJUSTES RAZONABLES EN MATERIA DE 
ACCESIBILIDAD  

PARTE III: 
CERTIFICADO DE 

EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Indicadores de Accesibilidad 
Universal en el IEE. 

Motril, 3 de abril de 2024.  

Parte II: CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD. 

II.8. AJUSTES RAZONABLES EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD: 
- ANALISIS DE LOS POSIBLES EFECTOS DISCRIMINATORIOS DE LA 
NO ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE ADECUACIÓN. 
- CONDICIONES SOBRE LA ESTRUCTURA Y CARACTERISTICAS DE 
LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE. 
- COSTES ESTIMADOS DE LAS MEDIDAS DE ADECUACIÓN PARA 
SATISFACER LAS CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD. 
- DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER PROPORCIONADO O NO DE LA 
CARGA ECONÓMICA DE LAS MEDIDAS DE ADECUACIÓN 
SUSCEPTIBILIDAD DE REALIZAR AJUSTES RAZONABLES EN 
MATERIA DE ACCESIBILIDAD. 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Indicadores de Accesibilidad 
Universal en el IEE. 

Motril, 3 de abril de 2024.  

Parte II: CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD. 

II.8. AJUSTES RAZONABLES EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD: 
- ANALISIS DE LOS POSIBLES EFECTOS DISCRIMINATORIOS DE LA 
NO ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE ADECUACIÓN. 
- CONDICIONES SOBRE LA ESTRUCTURA Y CARACTERISTICAS DE 
LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE. 
- COSTES ESTIMADOS DE LAS MEDIDAS DE ADECUACIÓN PARA 
SATISFACER LAS CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD. 
- DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER PROPORCIONADO O NO DE LA 
CARGA ECONÓMICA DE LAS MEDIDAS DE ADECUACIÓN 
SUSCEPTIBILIDAD DE REALIZAR AJUSTES RAZONABLES EN 
MATERIA DE ACCESIBILIDAD. 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 



  

NOMBRE DEL CURSO 
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Indicadores de Accesibilidad 
Universal en el IEE. 
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ORDENANZA REGULADORA DEL DEBER DE CONSERVACIÓN DE 
EDIFICIOS EN MOTRIL.  

Para las condiciones mínimas sobre la accesibilidad universal se tendrá 
en cuenta la regulación mediante el CTE DS SUA y el Decreto 293/09, de 7 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el 
transporte en Andalucía, comprendiendo las intervenciones de adaptación 
susceptibles de ser consideradas como ajustes razonables. 

Se considerarán ajustes razonables las medidas de adecuación de un 
edificio para facilitar la accesibilidad universal de forma eficaz, segura y 
práctica, y sin que supongan una carga desproporcionada. 
Artículo 6. Condiciones mínimas de seguridad, salubridad, accesibilidad universal y ornato. 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Indicadores de Accesibilidad 
Universal en el IEE. 

Motril, 3 de abril de 2024.  

ORDENANZA REGULADORA DEL DEBER DE CONSERVACIÓN DE 
EDIFICIOS EN MOTRIL.  

Se entenderá que la carga es desproporcionada, en los edificios 
constituidos en régimen de propiedad horizontal, cuando el coste de las 
obras repercutido anualmente y descontando las ayudas públicas a las que 
se pueda tener derecho, exceda de doce mensualidades ordinarias de 
gastos comunes. 

Artículo 6. Condiciones mínimas de seguridad, salubridad, accesibilidad universal y ornato. 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 

Para determinar si una carga es o no proporcionada se tendrán en cuenta 
los costes de la medida, los efectos discriminatorios que su no adopción 
podría representar, la configuración estructural y las características de la 
persona o entidad que haya de ponerla en práctica y la posibilidad que 
tengan aquéllas de obtener financiación oficial o cualquier otra ayuda. 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Indicadores de Accesibilidad 
Universal en el IEE. 

Motril, 3 de abril de 2024.  

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 

https://iee.mitma.gob.es  
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7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 

https://iee.mitma.gob.es  
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ANEXOS IEE.  
ORDENANZA REGULADORA DEL DEBER DE 

CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS.  
AYUNTAMIENTO DE MOTRIL. 

ELEMENTOS CATALOGADOS. 
RECOMENDACIONES PARA RESPUESTA AL SISMO 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Indicadores de Accesibilidad 
Universal en el IEE. 

Motril, 3 de abril de 2024.  

ANEXOS IEE.  
ORDENANZA REGULADORA DEL DEBER DE 

CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS.  
AYUNTAMIENTO DE MOTRIL. 

ELEMENTOS CATALOGADOS. 
RECOMENDACIONES PARA RESPUESTA AL SISMO 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 
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Indicadores de Accesibilidad 
Universal en el IEE. 
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ACTA RESUMEN DE ACTUACIONES 

- USO RESIDENCIAL VIVIENDA. 
- USO RESIDENCIAL PÚBLICO Y OTROS USOS. 
TECNICO COMPETENTE PARA SUSCRIBIR EL IEE. 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 
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Motril, 3 de abril de 2024.  

ACTA RESUMEN DE ACTUACIONES 

- USO RESIDENCIAL VIVIENDA. 
- USO RESIDENCIAL PÚBLICO Y OTROS USOS. 
TECNICO COMPETENTE PARA SUSCRIBIR EL IEE. 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 
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8. Casos prácticos  
Informe de Evaluación del Edificio  
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¿QUÉ ESTABLECE LA ORDENANZA DEL DEBER 
DE CONSERVAR SOBRE EL CONTENIDO DEL IEE 
EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD? 

Artículo 22. Contenido del informe de Evaluación. 
 
1. Los Informes de Evaluación que se emitan a resultas de las inspecciones deberán contener toda la información 
relativa a las siguientes condiciones básicas del edificio: 
 
b) Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad universal y no discriminación de las personas con 
discapacidad para el acceso y utilización de las edificaciones, de acuerdo con la normativa vigente, estableciendo 
si en el edificio es susceptible o no de realizar ajustes razonables para satisfacerlas. 

Artículo 6. Condiciones mínimas de seguridad, salubridad, accesibilidad universal y ornato. 
 
4. Para las condiciones mínimas sobre la accesibilidad universal se tendrá en cuenta la regulación vigente 
mediante el CTE DB SUA y el Decreto 293/09, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula las 
normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía, 
comprendiendo las intervenciones de adaptación susceptibles de ser consideradas como ajustes 
razonables.  
 
Se considerarán ajustes razonables las medidas de adecuación de un edificio para facilitar la accesibilidad 
universal de forma eficaz, segura y práctica, y sin que supongan una carga desproporcionada. Para determinar si 
una carga es o no proporcionada se tendrán en cuenta los costes de la medida, los efectos discriminatorios que su 
no adopción podría representar, la estructura y las características de la persona o entidad que haya de ponerla en 
práctica y la posibilidad que tengan aquéllas de obtener financiación oficial o cualquier otra ayuda. Se entenderá 
que la carga es desproporcionada, en los edificios constituidos en régimen de propiedad horizontal, 
cuando el coste de las obras repercutido anualmente, y descontando las ayudas públicas a las que se 
pueda tener derecho, exceda de doce mensualidades ordinarias de gastos comunes. 
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IEE. EJEMPLO 1 

Imágenes del 
estado inicial del 
inmueble: puerta y 
portero automático 
que incumplen 
normativa 
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Universal en el IEE. 

Motril, 3 de abril de 2024.  

IEE. EJEMPLO 1 

Imágenes del estado 
inicial del inmueble. 
Portal: rampas, 
barandilla, 
mecanismos, que no 
cumplen normativa;  
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IEE. EJEMPLO 1 

Primer IEE donde se 
contempla que el 
edificio no es 
susceptible de realizar 
ajustes razonables. 
Hay 6 personas con 
discapacidad o 
mayores de 70 años 
empadronadas. 
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Motril, 3 de abril de 2024.  

IEE. EJEMPLO 1 

Primer IEE donde se 
contempla que el 
edificio no es 
susceptible de realizar 
ajustes razonables. 
No se plantean 
medidas ni costes de 
las mismas.  
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IEE. EJEMPLO 1 

Informe del técnico 
municipal en sentido 
desfavorable por no 
contemplar medidas 
de accesibilidad según 
ajustes razonables 
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IEE. EJEMPLO 1 

Informe del técnico 
municipal en sentido 
desfavorable por no 
contemplar medidas 
de accesibilidad según 
ajustes razonables 
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IEE. EJEMPLO 1 

Segundo IEE donde 
se contemplan las 
medidas de 
accesibilidad a realizar 
según ajustes 
razonables 
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IEE. EJEMPLO 1 

Segundo IEE donde 
se contemplan las 
medidas de 
accesibilidad a realizar 
según ajustes 
razonables 
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IEE. EJEMPLO 1 

Segundo IEE donde 
se contemplan las 
medidas de 
accesibilidad a realizar 
según ajustes 
razonables 
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IEE. EJEMPLO 1 

RESUMEN  

1.  Se trata de un edificio de 6 plantas y 24 viviendas. Tiene dos núcleos de escaleras, 
con rampas que incumplen normativa y 2 ascensores no accesibles. El ingreso total 
de las doce mensualidades ordinarias es de unos 20.000 €. En el inmueble están 
empadronadas 6 personas con discapacidad o mayores de 70 años 

2.  Se presenta un primer IEE donde no se contemplan ningunas medidas para mejorar la 
accesibilidad según ajustes razonables. La justificación de la inviabilidad de acometer 
alguna intervención se limita a la falta de espacio para la instalación de ascensor o 
ejecución de rampas ajustadas a normativa 

3.  Se emite informe por el técnico municipal en sentido desfavorable, dado que no se 
plantea ninguna medida sobre accesibilidad, ni se justifica razonadamente 

4.  Se presenta un segundo IEE en que se señala: 

•  No se pueden modificar los ascensores porque habría que ocupar espacios 
privativos 

•  No se modifican las rampas por falta de espacio para su desarrollo 
•  Instalar dos plataformas elevadoras supone un presupuesto de 26.000 € 
•  La intervención a realizar dentro de los ajustes razonables es la modificación de la 

altura del portero automático y de los mecanismos 

¡¿?! 
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IEE. EJEMPLO 2 

Estado inicial del 
acceso al inmueble: dos 
peldaños, portero 
automático y puerta que 
incumplen normativa. 
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Indicadores de Accesibilidad 
Universal en el IEE. 
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IEE. EJEMPLO 2 
 

IEE con propuesta de 
medidas para mejora 
de accesibilidad, sin 
superar los ajustes 
razonables. 
Dispone de ascensor 
accesible 
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IEE. EJEMPLO 2 
 

IEE con propuesta de 
medidas para mejora 
de accesibilidad, sin 
superar los ajustes 
razonables 
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IEE. EJEMPLO 2 
 

Justificación de que 
las medidas 
propuestas están 
dentro de los ajustes 
razonables 
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IEE. EJEMPLO 3 
 

Estado inicial del 
acceso al inmueble: 
escalón, puerta y 
portero automático 
que no cumplen. 
En el interior 4 
peldaños para salvar 
desnivel hasta la 
escalera y buzones. 
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Universal en el IEE. 
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IEE. EJEMPLO 3 
 

IEE sin propuesta de 
medidas para mejora 
de accesibilidad dentro 
del ajuste razonable 
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IEE. EJEMPLO 3 
 

IEE sin propuesta de 
medidas para mejora 
de accesibilidad dentro 
del ajuste razonable y, 
por tanto, sin los 
costes estimados de 
las mismas 
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IEE. EJEMPLO 3 
 

IEE sin propuesta de 
medidas para mejora 
de accesibilidad dentro 
del ajuste razonable. 
Hay 2 personas con 
discapacidad o 
mayores de 70 años 
en el inmueble. El 
ingreso total de las 12 
mensualidades es de 
3.288 € 
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IEE. EJEMPLO 3 
 

Informe del técnico 
municipal desfavorable 
y solicitando que se 
acometan obras de 
mejora de 
accesibilidad, dentro 
del ajuste razonable: 
portero automático y 
pulsadores a altura 
según normativa y 
señalización en zonas 
comunes 
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Universal en el IEE. 

Motril, 3 de abril de 2024.  

IEE. EJEMPLO 3 

RESUMEN  

1.  Se trata de un edificio de 6 plantas y 10 viviendas. Tiene escalón, puerta, mecanismos 
y portero automático que no cumplen. En el interior 4 peldaños para salvar desnivel 
hasta la escalera y buzones. El ingreso total de las doce mensualidades ordinarias es 
de unos 3.300 €. En el inmueble están empadronadas 2 personas con discapacidad o 
mayores de 70 años 

2.  Se presenta el IEE donde no se contempla ninguna medida para mejorar la 
accesibilidad según ajustes razonables. La justificación de la inviabilidad de acometer 
alguna intervención se limita a la falta de espacio para la instalación de ascensor o 
ejecución de rampa ajustada a normativa 

3.  Se emite informe por el técnico municipal en sentido desfavorable, dado que no se 
plantea ninguna medida sobre accesibilidad, ni se justifica razonadamente. Se solicita 
que se instalen el portero y mecanismos a la altura regulada y se adecue la 
señalización 

4.  En las imágenes se aprecia que no hay pasamanos en la escalera del portal, lo cual  
facilitaría a determinadas personas su utilización. La forma y material de la puerta de 
acceso al inmueble hacen pensar que la misma resulta pesada para su apertura por 
personas mayores, lo cual se mejoraría sustituyendo la misma por otra que ofrezca 
menor resistencia o colocando un mecanismo de apertura automática. 

¡¿?! 
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IEE. EJEMPLO 4 

Estado inicial del inmueble, 
con once plantas de altura 
y 20 viviendas, sin 
ascensor (según IEE) y con 
escalón en acceso al 
portal.  
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IEE. EJEMPLO 4 

Según el técnico, el 
inmueble dispone de 
espacio que permite la 
instalación de 
ascensor y rampa 
¿hay ascensor? 
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IEE. EJEMPLO 4 

IEE con propuesta de medidas para mejora de 
accesibilidad dentro del ajuste razonable. En el 
Informe no se detalla cuál es la cuantía total de 
las doce mensualidades de cuota de comunidad 
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IEE. EJEMPLO 5 
 
 
 

Edificio de cinco plantas 
de altura y 22 viviendas, 
cuenta con un ascensor no 
accesible ajustado al 
hueco de la escalera; 
presenta un escalón en la 
entrada al portal 
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IEE. EJEMPLO 5 
 
 
 

Se describe que el inmueble 
dispone de itinerario accesible 
en el acceso al portal y 
ascensor no accesible, 
aunque posteriormente se 
plantea que existe un escalón 
en la entrada 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Indicadores de Accesibilidad 
Universal en el IEE. 

Motril, 3 de abril de 2024.  

IEE. EJEMPLO 5 
 
 
 Según este punto, existe un peldaño en el acceso al portal 

desde la calle. El técnico considera que el inmueble es 
susceptible de realizar actuaciones de mejora en accesibilidad, 
dentro del ajuste razonable, pero manifiesta que no es 
necesario ejecutarlas en este momento. No se aclara el límite 
del ajuste razonable, ni se valora la medida a adoptar 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Indicadores de Accesibilidad 
Universal en el IEE. 

Motril, 3 de abril de 2024.  

IEE. EJEMPLO 5 
 
Informe técnico municipal 
 

El Técnico que suscribe informa DESFAVORABLEMENTE el expediente y, en consecuencia, 
propone: 
 
1º) requerir a la Propiedad del Edificio sito en *********** y Referencia Catastral nº **************, 
Expediente ****, para que en el plazo máximo de 6 meses SOLICITE Licencia Municipal/DR para la 
ejecución de obras al objeto de realizar los ajustes razonables en materia de accesibilidad para 
alcanzar las condiciones exigibles para el acceso y utilización por personas con discapacidad, 
considerando las recomendaciones de obras que se incorporan en el Informe de Evaluación: 
- “mejorar la accesibilidad desde la calle hasta el ascensor, realizando un chaflan en el peldaño de 
acceso al portal desde la calle y ya en el interior realizar una rampa al 10% de 1,40 m de longitud 
para salvar el peldaño existente dentro del portal”. 
 
En todo caso, se deberá poner en conocimiento del Servicio de Urbanismo (Sección Conservación 
de Edificios e Instalaciones), el haber realizado la solicitud de licencia/DR, aportando, previo al 
comienzo de las obras y una vez concedida la misma, la siguiente documentación: 
- COMUNICACIÓN O ACTA DE INICIO DE OBRAS. 
Una vez finalizadas las obras, se aportará: 
- CERTIFICADO TÉCNICO DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE CONSERVACIÓN Y ACTA 
FAVORABLE (según modelo de la I.E.E. del Anexo 3 de la Ordenanza Municipal). 

Informe desfavorable del técnico municipal, 
instando a que se adopten las medidas 
descritas: eliminar escalón en acceso, 
solicitando licencia o presentando DR 
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IEE. EJEMPLO 6 
 
Informe viabilidad urbanística 
 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Indicadores de Accesibilidad 
Universal en el IEE. 

Motril, 3 de abril de 2024.  

DECLARACIÓN RESPONSABLE.  
 
 

En su estado inicial el portal 
tiene dos rampas del 25% y 
del 23% de pendiente y un 
escalón de acceso de 8 cm. 

En su estado propuesto se elimina 
el desnivel de 8 cm. con un plano 
inclinado del 8% y las dos rampas 
se modifican para dejarlas con 
una pendiente del 16,36 %. 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE.  
 
 

Parte del contenido del informe 
técnico municipal de la DR 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE.  
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DENUNCIA DEL PARTICULAR POR INCUMPLIR LA 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
 
 

Cuando una persona mayor de 70 años o con discapacidad presenta escrito solicitando 
que el Ayuntamiento exija que se acometan obras de mejora de accesibilidad, el 
Ayuntamiento de Granada, procede: 

-  Solicitar a la Comunidad de Propietarios que se aporte memoria técnica donde se 
contemplen las posibles medidas a adoptar para el cumplimiento de la normativa de 
accesibilidad 

-  Una vez aportada, se ordena que se acometan las obras precisas para dicho 
cumplimiento 

-  El denunciante debe tener claro que lo que exceda del ajuste razonable, debe 
asumirlo él (*) 

(*) Nota.-     Artículo 10 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal:  

1. Tendrán carácter obligatorio y no requerirán de acuerdo previo de la Junta de propietarios, (…), y vengan impuestas por 
las Administraciones Públicas o solicitadas a instancia de los propietarios, las siguientes actuaciones: 

b) Las obras y actuaciones que resulten necesarias para garantizar los ajustes razonables en materia de accesibilidad 
universal y, en todo caso, las requeridas a instancia de los propietarios en cuya vivienda o local vivan, trabajen o presten 
servicios voluntarios, personas con discapacidad, o mayores de setenta años, con el objeto de asegurarles un uso adecuado a 
sus necesidades de los elementos comunes (…), siempre que el importe repercutido anualmente de las mismas, una vez 
descontadas las subvenciones o ayudas públicas, no exceda de doce mensualidades ordinarias de gastos comunes. No 
eliminará el carácter obligatorio de estas obras el hecho de que el resto de su coste, más allá de las citadas 
mensualidades, sea asumido por quienes las hayan requerido. 
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9. Medidas ante el incumplimiento del 
deber de conservar 
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9. Casos prácticos  
Mejora de la accesibilidad en accesos y 
pequeños desniveles 

(Art.26.) Ante un IEE desfavorable en que se contempla la necesidad de adoptar 
medidas para alcanzar las condiciones exigibles de estabilidad, seguridad, 
estanqueidad y consolidación estructurales, así como para mantener o recuperar 
las condiciones de habitabilidad o de uso efectivo, el órgano de gestión municipal, 
previa comprobación de la urgencia y valoración del orden de prioridades 
contenido en el informe presentado podrá realizar alguna de las siguientes 
actuaciones:  
 
a)  Requerir al interesado para que en el plazo máximo de seis meses solicite 

licencia municipal para la ejecución de las obras de conservación 
recomendadas, acompañada del proyecto de ejecución, en su caso, y demás 
documentación preceptiva, siempre que se trate de obras no urgentes.  

b)   Dictar la pertinente orden de ejecución de obras para el mantenimiento o 
recuperación de las condiciones exigibles, en los términos previstos en la 
Ordenanza. 

¿Tiene sentido instar al interesado a que solicite licencia o presente DR? 
¿Qué pasa si se incumple la orden o no se solicita la licencia (o presenta la DR)? 

EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DEL INFORME 
DE EVALUACIÓN DEL EDIFICIO 
 
 
 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Indicadores de Accesibilidad 
Universal en el IEE. 

Motril, 3 de abril de 2024.  

9. Casos prácticos  
Mejora de la accesibilidad en accesos y 
pequeños desniveles 

(Art. 29.2.) El incumplimiento de solicitar licencia en el plazo establecido, 
podrá dar lugar a la declaración del incumplimiento de la obligación del deber 
de conservación, incoándosele a la propiedad el oportuno expediente 
sancionador, con tipificación de infracción urbanística de carácter grave, 
sancionadas con multas de 3.000 euros, salvo que se subsanen voluntariamente 
tras el primer requerimiento formulado al efecto por la Administración, en cuyo caso 
tendrán la condición de leves, sancionadas con multas de 750 euros.  
 
3. El incumplimiento por el propietario de las órdenes de ejecución de obras 
resultantes de los informes de evaluación podrá determinar, sin perjuicio del 
régimen de infracciones y sanciones previsto en el Título VII de la LOUA, la 
aplicación de las medidas previstas en el régimen establecido en el Título VI de 
esta Ordenanza. 

Hay que tener en cuenta que la solicitud de licencia es un acto que parte de la voluntad del 
interesado (art. 299 Inicio del procedimiento, del RGLISTA): 1. El procedimiento para el otorgamiento 
de licencias urbanísticas se iniciará mediante presentación de solicitud dirigida al Ayuntamiento 
acompañada de la documentación que permita conocer suficientemente su objeto 
 

RÉGIMEN SANCIONADOR. ORDENANZA DEL 
DEBER DE CONSERVACIÓN DE LOS EDIFICIOS 
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9. Casos prácticos  
Mejora de la accesibilidad en accesos y 
pequeños desniveles 

Art.59. Incumplimiento de órdenes de ejecución.  
 
1.  La Administración municipal podrá imponer en cualquier momento la 

realización de obras para el cumplimiento del deber legal de conservación, 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación estatal y autonómica 
aplicables.  

2.  El incumplimiento injustificado de las órdenes de ejecución habilitará a la 
administración municipal para adoptar, a su elección, cualquiera de las 
siguientes medidas, en función del menor al mayor peligro existente en la 
demora, que se determinará en el informe técnico municipal correspondiente:  
a)  La expropiación del inmueble, previa declaración del incumplimiento del 

deber de conservación, o la colocación del inmueble en situación de 
ejecución por sustitución, salvo que las obras ordenadas sean puntuales y 
no afecten a la generalidad de la estructura del inmueble.  

b)   Imposición de hasta diez multas coercitivas con periodicidad mínima 
mensual, por valor máximo, cada una de ellas, del 10% del coste estimado 
de las obras ordenadas.  

c)  Ejecución subsidiaria a costa del obligado, hasta el limite del deber normal 
de conservación. 

INCUMPLIMIENTO DE LAS ÓRDENES DE 
EJECUCIÓN 
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9. Casos prácticos  
Mejora de la accesibilidad en accesos y 
pequeños desniveles 

Articulo 67. Del expediente sancionador.  
 
1.  Transcurrido el plazo otorgado para el inicio de las actuaciones necesarias 

para el cumplimiento de lo ordenado, o paralizadas éstas después de 
haberse iniciado, o no cumplidas en los términos ordenados, podrá iniciarse 
expediente sancionador siguiendo el régimen establecido por el Titulo VII de 
la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía y el Título 11del Decreto 
60/2010 de Disciplina Urbanística de Andalucía. 

2.  En cualquier caso, podrá actuarse conforme lo indicado en el artículo 158 de la 
LOUA y arto 63 de esta Ordenanza.  

3.  El procedimiento sancionador por incumplimiento de las obligaciones 
urbanísticas de conservación se llevará a cabo con sujeción a las normas 
contenidas en la legislación aplicable.  

4.  A todos los efectos el incumplimiento de las obligaciones de conservación se 
entenderá como una infracción continuada, en tanto no se lleven a cabo la 
totalidad de las órdenes de ejecución ordenadas por la Administración 
urbanística.  

5.  El Ayuntamiento, inscribirá en el Registro de la Propiedad, anotación preventiva 
indicando la incoación del expediente de sanción urbanística (…) 

RÉGIMEN SANCIONADOR. ORDENANZA DEL 
DEBER DE CONSERVACIÓN DE LOS EDIFICIOS 
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9. Casos prácticos  
Mejora de la accesibilidad en accesos y 
pequeños desniveles 

Artículo 161. Clases de infracciones 
 
1. Las infracciones urbanísticas y contra la ordenación del territorio se clasifican en leves, 
graves y muy graves. 
 
2. Son infracciones urbanísticas leves: 

c) El incumplimiento del deber de sometimiento a las inspecciones periódicas de 
construcciones. 

 
3. Son infracciones urbanísticas graves: 

f) El incumplimiento de los deberes de conservación de terrenos, urbanizaciones, 
edificios e instalaciones establecidos en esta ley o de acuerdo con ella. 
g) El incumplimiento de las órdenes de ejecución, salvo que la infracción esté 
clasificada como muy grave. 

 
4. Son infracciones urbanísticas muy graves: 

e) El incumplimiento de las órdenes de ejecución con peligro para la seguridad o la 
salud de las personas. 
f) La demolición, destrucción o alteración de los valores de edificios protegidos por la 
ordenación urbanística atendiendo a su valor cultural, así como el incumplimiento de 
órdenes de ejecución sobre estos cuando conlleve una declaración de ruina urbanística 
que finalice con la demolición del mismo. 

 

RÉGIMEN SANCIONADOR. LISTA Y REGLAMENTO 
GENERAL DE LA LISTA 
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9. Casos prácticos  
Mejora de la accesibilidad en accesos y 
pequeños desniveles 

Algunas conclusiones 
 
1.  Las ordenanzas del deber de conservar vigentes han quedado obsoletas tras la entrada 

en vigor de la LISTA y su Reglamente General. Los modelos oficiales para la redacción 
del IEE resultan poco claros, con información que se reitera, muchos apartados que 
aparecen y no son de aplicación, poco espacio para poder detallar determinadas 
condiciones, etc.  

2.  Los técnicos que redactan los IEE, en numerosos casos, no realizan un análisis 
suficientemente detallado que permita determinar las posibilidades y viabilidad de 
acometer las medidas correspondientes al ajuste razonable 

3.  Las herramientas con las que cuenta el técnico municipal para conseguir que los 
propietarios y comunidades acometan las intervenciones necesarias para alcanzar el 
mayor grado de adecuación, dentro del ajuste razonable, son escasas, en cuanto al 
control de las obras que se requiere que se tramiten mediante licencia o DR, así como la 
incoación de expedientes sancionadores por incumplimiento de esta exigencia 

4.  Debemos fomentar la concienciación y conocimientos técnicos en materia de 
accesibilidad, de manera que los técnicos asumamos la responsabilidad de buscar las 
opciones más ajustadas a la normativa, incluso renunciar a determinadas actuaciones si 
la Comunidad de Propietarios exige que se adopten sus propios criterios que no cumplen 
normativa 
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MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN. 

GRUPO DE TRABAJO DE ACCESIBILIDAD 


